
Anexo I 
 

Matriz de Marco Lógico 

1. Datos de identificación 

a. Programa 
Presupuestario: 

Talento Deportivo Personas 

b. Siglas: QC0138 

c. Problema o necesidad:  
En el estado de Guanajuato hay un promedio de 273 mil personas que presentan 
alguna discapacidad, como sociedad y como gobierno estamos obligados a cumplir 
con un compromiso elemental de igualdad y asegurar una vida digna para las 
personas con discapacidad, con acceso equitativo a la cultura física y deporte, con 
el claro reconocimiento de que las personas con discapacidad son sujetos de 
derecho, que requieren políticas públicas y medidas concretas de servicio y atención. 
Así mismo los entrenadores de deporte adaptado necesitan estar en una constante 
capacitación, para lograr sus objetivos y de esta forma brindar una atención de 
calidad. 
 

d. Fecha de 
documentación: 

7/12/24   

2. Matriz de Marco Lógico: 

Nivel Resumen Narrativo 
de los Objetivos 

Indicador Medios de verificación Supuestos 

Fin  
Se atenderá 
diferentes 
municipios del 
estado de 
Guanajuato para 
impulsar la práctica 
de la actividad 
física, la recreación 
y el deporte en los 
guanajuatenses, a 
través de la 
aplicación de 
estrategias y 
programas eficaces, 
proporcionando un 
servicio de calidad y 
calidez a los 
usuarios con 
discapacidad que 
practiquen deporte 
a través de 
entrenadores 
capacitados. 

El XII censo 
general de 
población y 
vivienda realizado 
en el año 2010 
señaló, en el 
estado de 
Guanajuato se 
tiene una población 
total de 5,488,3132 
de los cuales el 
5.46% tienen algún 
tipo de 
discapacidad. 

      Verificación Simple Como beneficios se 
tienen la atención 
personalizada con 
entrenadores 
capacitados y material 
deportivo necesario para 
la formación y desarrollo 
del deportista. 



 
 
 

 

 
 
 

 

 

Propósito  
Cumplir con un 
compromiso 
elemental de 
igualdad y asegurar 
una vida digna para 
las personas con 
discapacidad, con 
acceso equitativo a 
la cultura física y 
deporte, con el claro 
reconocimiento de 
que las personas 
con discapacidad 
son sujetos de 
derecho, que 
requieren políticas 
públicas y medidas 
concretas de 
servicio y atención. 

Porcentaje de la 
población con 
algún tipo de 
discapacidad. 
 

 Padrón de 
entrenadores que 
atienden a deportistas 
con algún tipo de 
discapacidad. 
 

 
Proporcionar un 
servicio de 
calidad y calidez 
a través de 
entrenadores 
capacitados. 
 
 

Componente 
1 

 
Se norma el 
proceso de apoyo a 
entrenadores y el 
trámite: 

 
 
Apoyo a deportistas 
para eventos 
competitivos 

Padrón de 
entrenadores que 
atienden a deportistas 
con alguna 
discapacidad, que 
cumplan con los 
requisitos, que las 
reglas de operación 
dictaminen. 

             
35 apoyos económicos 

Matrícula deportiva, 
plan escrito, plan 
gráfico, fichas 
técnicas por 
deportistas, informe 
mensual. 
 
                                     
Estar afiliado a la 
A.C correspondiente  

El recurso otorgado para 
la Coordinación de 
Deporte Adaptado se 
distribuirá para beneficio 
de entrenadores que 
atienden a deportistas 
con alguna discapacidad.  

      


